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Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado DISPONE: 

 
1.- ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE SI 99 S.A. - SI 99 S.A contra AUTOCIDRA S.A. 

 
2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el término de VEINTE 

(20) días para que la conteste, previa notificación de este proveído a la parte demandada de 

conformidad con lo normado en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso 

y la Ley 2213 de 2022.  

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

4.- Se reconoce personería para actuar   a CUBEROS CORTÉS GUTIÉRREZ ABOGADOS 

S.A.S., representada por JOSÉ G. GUTIÉRREZ MESTRE como apoderado del extremo actor, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Previo a disponer lo pertinente de cara a la medida cautelar deberá aclararse lo pretendido 

por parte de la demandante en tanto su petición no resulta clara.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza

 
1 Estado electrónico del 15 de marzo de 2023. 
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